El A.M.P.A. del C.E.Il.P. de

Solicita a la administracién la dotacién de un Monitor escolar, con funciones administrativas

exclusivamente, en los centros de infantil y primaria. Asi como, también, la de un Monitor

especifico (especialista en puericultura) para Educacién Infantil.

Rechaza la figura del monitor polivalente, ya que perjudicaria a la calidad de los servicios

prestados por ambas figuras, y por tanto, también se veria afectada la calidad educativa que la

ensefianza publica oferta.

En a de de 2006

La Direcciéon del AMPA

Fdo.:

El A.M.P.A. del centro autoriza, de acuerdo con la ley, la remisién de este escrito firmado, a la

consejeria de Justicia y Administracién Publica de la Junta de Andalucia.

Enviar por correo a : Apartado de correos 13.136 (41080 Sevilla)



